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MEDIO DE 
CONTROL 
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DECISIÓN FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

 
Revisado el expediente advierte el Despacho que los exhortos ordenados en la 

audiencia inicial celebrada el día 11 de noviembre de 2014 (Fls 80 a 87), hoy están 

debidamente auxiliados. Así: 

 

EXHORTO 
DIRIGIDO A 

OBJETO No. 
EXHORTO 

AUXILIO 

FISCALÍA 
GENERAL DE 
LA NACIÓN 

Acta de allanamiento 
y captura de YEIMY 
AMAYA, pruebas 
practicadas en la 
investigación 

6182 (Fls 
89) 

El 12 de diciembre de 2014, el Jefe 
de Oficina de Asignaciones indicó 
que las diligencias fueron asignadas 
por reparto a la Fiscalía 29 de 
Unidad Especializada (Fls 100). 
 
El día 14 de enero de 2015 Fiscal 29 
Especializado dio traslado del 
exhorto al Juzgado Segundo Penal 
toda vez que el proceso pasa a 
dicha instancia (Fls 99). 
 
El 03 de febrero de 2015 el fiscal 29 
remitió copia de la decisión que 
decretó la preclusión remitida por el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito 
(Fls 115 a 121). 
 
El día 26 de febrero de 2015 el 
Fiscal 29 Especializado remitió copia 
de todas las piezas procesales que 
corresponden a YEIMY CATALINA 
AMAYA CIRO (Fls 122 a 222). 
 
 
 
 
 
 



 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO: 2013-00764 

 
 

JUZGADO 
TERCERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
DE PUERTO 
BOYACÁ 

Audios de audiencias 
preliminares, 
legalización de 
captura, formulación 
de imputación e 
imposición de 
medida de 
aseguramiento. 

6183 (Fls 
90) 

Auxiliado el 26 de febrero de 2015 
por el Fiscal 29 Especializado, que 
remitió copia de todas las piezas 
procesales que corresponden a 
YEIMY CATALINA AMAYA CIRO, 
incluyendo las solicitadas (Fls 122 a 
222). 

JUZGADO 22 
PENAL 
MUNICIPAL  

Audios audiencia de 
revocatoria de 
medida de 
aseguramiento. 

6184 (Fls 
91) 

Fue auxiliado el 28 de noviembre de 
2014 por el Centro de Servicios 
Judiciales Medellín (Fls 98). 

JUZGADO 2 
PENAL DEL 
CIRCUITO  

Audiencia de 
solicitud de 
preclusión de la 
investigación 

6185 (Fls 
92) 

Fue auxiliado el 15 de diciembre de 
2014 por el Juzgado Segundo Penal 
del Circuito Especializado de 
Antioquia (Fls 102 a 114). 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
DORADAL 

Certificado de 
estudios y notas 
escolares de YEIMY 
AMAYA. 

6186 (fls 
93) 

Fue auxiliado el día 09 de abril de 
2015 (Fls 230 y 231). 

 
 
De conformidad con lo anterior, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

LAS RESPUESTAS SUMINISTRADAS.  

 

Además, se FIJA el día MIÉRCOLES, VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE (2015) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), en las 

instalaciones de este Despacho para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín,  08 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


